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Guadalupe, Zacatecas, treinta de junio de dos mil veintiuno.

La Secretaria de Estudio y Cuenta, Clara Fabiola Guerrero Gámez da cuenta a la

Magistrada Teresa Rodríguez Torres, con el escritol presentado por los

incidentistas mediante el cual evacuaron la vista que se le diera mediante auto de

fecha veintiocho de junio pasado.

Con fundamento en los artículos 9, fracciones ly lX, asi como 32, fracción ll y 97,

fracción lll y V, del Reglamento lnterior de este Órgano Jurisdiccional, la Magistrada

instructora acuerda:

UNICO. Téngase a los incidentistas, evacuando la vista que les fuere concedida

mediante acuerdo de fecha veintiocho de junio pasado.

NOTIFíQUESE.
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I Escrito remitido vÍa correo electrónico en fecha ve¡ntinueve de junio del presente año y
posteriormente presentado en ofic¡alía de partes de este Tr¡bunal en la misma fecha.

Así lo acordó y firma la Magistrada lnstructora de este Tribunal de Justicia Electoral

del Estado de Zacatecas, en presencia de la Secretaria de Estudio y Cuenta, quien

da fe.
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ACTOR: GUMARO ELíAS HERNÁNDEZ ZÚÑIGA Y
OTROS

RESPONSABLE: PRESIDENTE, SíNDICA,
REGIDORAS Y REGIDORES DEL MUNICIPIO DE
RIO GRANDE, ZACATECAS.

MAGISTRADA: TERESA RODRÍGUEZ TORRES

cÉDUrA DE NorFrcAcróN poR ESTRADoS

Guodolupe, Zocolecos, treinto de junio del dos mil veintiuno, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pórrofo tercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimienfo o lo ordenodo en el ACUERDO DE RECEPCIóN

DE DOCUMENIOS, del dío de lo fecho, emitido por lo Mogistrodo Tereso

RodríguezTorres, lnstructoro en el presente osunlo, siendo los doce horos con

cincuento minutos del dío en que se octúo, el suscrito octuorio NOIIFICO

medionte cédulo que fijo en los ESTRADOS de esle Tribunql, onexondo copio

cerlificodo del ocuerdo en mención constonte en uno fojo. DOY tE.

-4
ACTUARIO D

ETECTO TR IEZT

7,
E

LIC. CHRISTIA DOMINGO A AREZ CRUZ.
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